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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 046.2024-AIMDI

lslay,27 de marzo del2024

Visto, el lnforme Técnico N" 0009-2024-§GGRDYDN-GSC/MDI-GSC/MDI, de fecha 13 de mano del
2024, la Subgerente de Gestión de Rlesgos de Desasfres y Defensa Nacional solicitó la aprobación del "Plan
de Actividad Anual del Grupo de Trabajo para la Gesfíón de Riesgos y Desasfres de la Municipalidad
Distrital de lslay", Proveído N" 216-2024-MDl/A-Ghl, de fecha 14 de marzo del 2024, el Gerenfe Municipal
trasladó e/ presenfe expediente para opinión legal, y;

CON§IDERANDO;

Que, el aftículo 194o de la Constitución Política del Estada, modificado por la Ley ¡\¡o 27684, Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, concordante con el artículo ll del Títula Preliminar de la
Ley N'27972, Ley Orgánica de tttlunicipalidades, esfablece que /os gobr'emos /ocales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia;

Que, según el articuto 9" de la Ley N"27783,'Ley de8ases de la Descentralización", señata que, la
autonomía politica es la facultad de adoptar politicas, planes y normas en los asunfos de su competencia,

aprobar y expedlr sus normas, decidir a través de sus órganos de gobiernos;

Que, e/ artículo lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de hrlunicipalidades,

esfab/ece que 'Los gobiernas Jocales represenlan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los

servhios Públicos /ocales y eldesanollo integral, sosfenible y armonico de su circunscripción". En ese senfldo,

/os goblernos /ocales promueven eldesarrollo lacaly la prestación de las seruicios públicos, en armonía de las
palíticas y planes nacianales y regilnales de des arrolla;

y empresas públicas de fodos /os niveles de gobierno";

Que, e/ aflículo 5' de la Ley y sus modificatorias anfes mencionada, esfab/ece que: "5.1. La Politica

Nacionalde Gesfión del Riesgo de Desasfres es el conjunto de orientaciones drdgidas a identificar los riesgos

asoclados a peligros, priorizar la prevención para evitar la generaciÓn de nuevos riesgos, reducir o minimizar

sus efecfos y eféctuar una adecuada preparación, respuesfa, rehabilitación y reconstrucción ante sifuaciones

de emergencias o desasfres, consrderan do las caracterísficas culturales de la poblaciÓn (.,.)';

Que, e! artículo 14" de la Ley precitada, esfab/ece que: "14.1 Los gobiemos regionales y gobiemos

Iocales, como integranfes de/ S/NAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evaluan, dirigen, organizan,

superylsan, fiscatiian y ejecutan/os procesos de Estimación, Prevención y ReducciÓn delRresgo de Oesastres,

asi corno de Preparación, Respuesfa, Rehabilitacion y ReconstrucciÓn, en el ámbito de su competencia, en el

marco de ta Po,tit¡ca Nacionai,tde Gesflón de/ Riesgo de Desasfres y los lineanientos del ente rector, en

concordancia con to establecido por la presente Ley y su reglamento. (...)';

eue, mediante Acta N" 01-2024, de fecha 16 de enero del 2024, el Grupo de trabaiode GesflÓn de

Riesgo de Desaslres de ta filunicipalidad Distrital de lslay llegaron a /os srguientes acuerdos:
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r8ü7 Primer acuerdo, la Dra, Erika Evelyn So/is Cuadros so/rc ito incentivar talleres de brigadas infantiles

con los ninos de las diferentes instituciones educativas del distrita.

- Segundo acuerdo, la Lic, Claudia Sfephanr'e Téllez Torres recomendó la implementación la

implementación de cadeles de señalización en el muelle pesquero "Océano Seafood" y el

desembarcadero "El Faro', cama prevención para posibles sismos.

- Tercer acuerdo, la Bach. En Ciencias Biológicas Eddh Yessica tJscata Escalante propuso gue e/ RASA
y CUISA se agregue las stgur'enfes infracciones: Por carecer de Ceftificación Ambiental, desarrollar
proyecfos o acfividades srn confar con un instrumenta de Gesfón Ambiental, por incumplir con su
instrumenta de gestión ambiental.

- Cuarto acuerdo, el Abog. Fabricio Raul Almonte Alurga solicitó la construcción de un almacén donde

todas /as áreas puedan almacenar archivadores y bienes mueb/es, con la finalidad de contabitizar tos

recursos con /os gue se cuenta.

Que, por consiguiente, luego de /os acuerdos deliberados, el Grupo de Trabajo de Gestión de Rlesgo
de Desasfre indicó que, en visfa del plan de las reuniones de sensibilización con las diferentes asocraciones
del distrito de lslay, se planteará y formará brigadas, incentivando al voluntariado en cada asociacién, agentes
comunitarios, juntas vecinales, entre otros. También se gesfionará la implementacion del almacén de Defensa

Civil en coordinación con fodas las áreas, para que estén preparados para cualquier emergencia, y; asimisma

se aprobó el Plan de Actividad Anual del Grupo de Trabajo para la GRD de la htDl, es por ello que la Subgerente
de Gestron de Rlesgos de Desasfres y Defensa Nacional;

Que, la Gerente de Asesoría [ega/ es de

la opinian que,

Riesgos y de prevención

y reduccion de/ riesgo la protección de

Por lo que estanda a las cnnsideraciones precedentes y en uso de las atribuciones conferidas por e/

6) del Añícula 2A' de la Ley N" 27972 - Orgánica de Municipalidades;

SE RESUEIVE:

AmíCUtO PR¡MERO. - APROBAR e!'Plan de Actividad Anual del Grupo de Trabaio para la Gestión

de Rlesgos y Oesasfres de la Municipalidad Distrital de lslay", con la finalidad de gestionar acciones de

prevención y reducción del riesgo de desasfres para la protección de la vida de /as person as, de acuerdo a la

Ley N' 29664, Ley que crea elsrstema Nacionalde Gesfión del Riesgo de Desasfres y la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de las lrrlunicipalidades.

ARLCUTO SEGUNDO. - EÍVCARGA R a la Subgerencra de Gesfión de Riesgo de Desasfres y

Defensa Nacianal, etcumplimiento de la presenfe drsposicron municipaL

ARTTCULO TERCERO. . EMARGAR, a la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación y

Comunicación la publicación en el porlal institucional.

oísr¿ib. Regísfrese' Comuníquese y Cúmplase'
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